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En el Boletín Oficial de la Provincia número 38, de 22 de febre-

ro de 2024, fue insertado el anuncio nº 636/2024, exponiendo al

público a efectos de reclamaciones, entre otros acuerdos, los

adoptados por el Pleno de la Diputación de Córdoba, sobre “la

aprobación de la Ordenanza provincial reguladora de las presta-

ciones patrimoniales de carácter público no tributario a percibir

por Emproacsa por la prestación de los servicios supramunicipa-

les de suministro de agua en alta y depuración de aguas residua-

les” y “la derogación de la Ordenanza reguladora de las prestacio-

nes patrimoniales de carácter público no tributario por la presta-

ción de los servicios supramunicipales relacionados con la ges-

tión del ciclo integral hidráulico en la provincia de Córdoba”, cuya

última modificación fue aprobada por el Pleno, de fecha 15 de

marzo de 2023.

Estos acuerdos fueron adoptados inicialmente por el Pleno de

esta Diputación, en sesión ordinaria, celebrada el día 21 de febre-

ro de 2024. Durante el plazo de exposición al público previsto en

el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local -LRBRL- se han presentado reclamacio-

nes por dos entidades interesadas en el procedimiento, el Ayunta-

miento de Baena y el Ayuntamiento de La Carlota, las cuales han

sido sometidas a la consideración del Pleno de la Corporación ce-

lebrado, en sesión extraordinaria, el día 30 de abril de 2024, re-

solviéndose las mismas y aprobándose definitivamente la nueva

redacción de la Ordenanza conforme lo establecido en el citado

artículo 49, así como la derogación de la anterior redacción se-

gún se ha expuesto en el párrafo anterior.

Una vez adoptados los citados acuerdos de manera definitiva,

a continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza afecta-

da, la cual entra en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia:

“ORDENANZA PROVINCIAL REGULADORA DE LA PRES-

TACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBU-

TARIO A PERCIBIR POR EMPROACSA POR LA PRESTA-

CIÓN DE LOS SERVICIOS SUPRAMUNICIPALES DE SUMINIS-

TRO DE AGUA EN ALTA Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESI-

DUALES EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza

La Diputación Provincial de Córdoba ofrece a los municipios de

la Provincia de Córdoba, a través de su ente instrumental y me-

dio propio, la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba SA (en

adelante EMPROACSA), la gestión supramunicipal de los servi-

cios relacionados con el ciclo integral del agua en desarrollo de lo

establecido en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, los artículos 11 y 60 de la

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía,

instrumentándose a través de convenios de cooperación entre

municipios y provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 83 de dicho texto normativo, por los que la Diputación Pro-

vincial de Córdoba asume las competencias relativas al ciclo hi-

dráulico recogidas en los artículos 25,2, l) y 26 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el artí-

culo 9.4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de

Andalucía,

Las tarifas y otros derechos económicos que deba percibir EM-

PROACSA por la prestación de los servicios supramunicipales

tienen la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público

no tributario, sujeta a la Disposición Adicional Cuadragésimo Ter-

cera y las Disposiciones Finales Novena, Undécima y Duodéci-

ma de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público, así como a las prescripciones civiles y mercantiles.

La presente Ordenanza regula el régimen jurídico de la presta-

ción patrimonial de carácter público no tributaria exigida como

contraprestación por la prestación de los servicios de suministro

de agua en alta y depuración de aguas residuales y otras activi-

dades relacionadas con los mismos incluyendo la ejecución de

las actividades técnicas y administrativas inherentes a la contrata-

ción del suministro y desarrollo del servicio.

Los recursos procedentes de estas tarifas quedan afectados a

la financiación de EMPROACSA, como recurso económico pro-

pio.

Artículo 2. Presupuesto de hecho legitimador

Constituye el presupuesto de hecho legitimador objeto de las

exacciones reguladas en la presente Ordenanza el desarrollo de

la actividad supramunicipal de gestión de los servicios de sumi-

nistro de agua en alta y depuración de aguas residuales en la pro-

vincia de Córdoba, incluyendo:

• En la prestación patrimonial por suministro de agua en alta a

los municipios incluidos en el ámbito del servicio supramunicipal

creado al efecto por la Diputación provincial de Córdoba:

Comprenderá dicha prestación la captación de los recursos hí-

dricos necesarios para el abastecimiento en Alta a los municipios,

su potabilización y distribución, así como la reparación, manteni-

miento y mejora de las instalaciones correspondientes.

• En la prestación patrimonial por depuración de aguas residua-

les:

El desarrollo de las gestiones necesarias para el normal funcio-

namiento de las instalaciones de depuración: explotación, mante-

nimiento y conservación de las Estaciones de Bombeo de Agua

Residual (E.B.A.R.) y de las Estaciones Depuradoras de Aguas

Residuales (E.D.A.R.), así como su posterior vertido a cauce pú-

blico.

Artículo 3. Obligados al pago

Son obligados al pago:

• En la Prestación patrimonial por suministro de agua en alta:

los Ayuntamientos acogidos a este servicio supramunicipal, una

vez suscrito el correspondiente Convenio con la Diputación Pro-

vincial de Córdoba. En aquellos municipios en que EMPROACSA

gestione el ciclo integral del agua, serán los titulares del suminis-

tro. En los restantes municipios, los obligados al pago de los su-

ministros particulares en alta serán los ayuntamientos.

• En la Prestación patrimonial por depuración de aguas residua-

les: los Ayuntamientos acogidos a este Servicio Supramunicipal

de Depuración de Aguas Residuales, tras haber suscrito el co-

rrespondiente Convenio con la Diputación Provincial de Córdoba.

Artículo 4. Sujetos Responsables

Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda co-

rrespondiente a la prestación patrimonial:

• En la prestación patrimonial por suministro en alta serán suje-

tos responsables solidarios de los obligados al pago contempla-

dos en el artículo anterior, aquellas personas físicas, jurídicas o

entidades sobre las que, en virtud de acuerdo municipal, haya re-

caído la gestión indirecta del abastecimiento domiciliario de agua

de esa población, salvo que las condiciones de dicha gestión ex-

cluyan la obtención de los recursos hídricos necesarios.

• En la prestación patrimonial por depuración de aguas residua-

les serán sujetos responsables solidarios de los obligados al pa-
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go contemplados en el artículo anterior, aquellas personas físicas

o jurídicas o entidades sobre las que, en virtud de acuerdo muni-

cipal, haya podido recaer la gestión indirecta de la depuración de

aguas residuales o la recaudación correspondiente a la misma,

así como los copartícipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas

relacionadas en el mismo apartado y en proporción a sus respec-

tivas participaciones en dichas Entidades.

Artículo 5. Exenciones, reducciones y bonificaciones

Ningún obligado al pago estará exento, ni se le aplicará reduc-

ción o bonificación alguna por la prestación de los servicios obje-

to de esta Ordenanza, exceptuando lo previsto expresamente en

la misma o en la normativa aplicable.

Artículo 6. Tarifas

El importe de las prestaciones patrimoniales establecidas en

esta Ordenanza se fijará teniendo en cuenta el equilibrio financie-

ro del servicio.

PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR SUMINISTRO EN ALTA

La cuantía de la prestación patrimonial vendrá determinada por

el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los

servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma:

Suministros a municipios, entidades locales autónomas y al-

deas: La tarifa aplicable por la prestación de este servicio supra-

municipal se estructura según un modelo binómico, establecién-

dose una cuota fija por habitante y trimestre, y una cuota variable

en función del volumen suministrado.

CUOTA FIJA O DE SERVICIO 2.1642 € por habitante y trimestre

CUOTA VARIABLE 0.3642 €/m³

Para la determinación de la cuota fija, se atenderá al padrón

establecido en el último censo de población. En aquellos munici-

pios en los que la cobertura del servicio abarque únicamente a

determinados núcleos se tomará como referencia la población de

dichos núcleos.

Suministros en alta: Los suministros en alta son aquellos co-

nectados a las arterias de transporte en alta, que abastecen a las

restantes entidades singulares de población, núcleos, disemina-

dos, cualesquiera otras agrupaciones, sin perjuicio de que se ha-

llen organizadas y usuarios individuales. Estos suministros en al-

ta son diferentes por razones legales, técnicas y sanitarias de las

acometidas en las conducciones viarias de las redes de baja mu-

nicipales, reguladas éstas por el Reglamento de Suministro Domi-

ciliario de Agua.

La tarifa para los suministros particulares en alta estará consti-

tuida por una cuota variable en función del volumen suministrado.

CUOTA VARIABLE (para suministros en alta) 0.9566 €/m³

Suplidos para verificación de contador:

Si el usuario solicita la verificación del contador para su realiza-

ción por el Organismo competente en materia de Industria, a tra-

vés de laboratorio oficial o autorizado, se establecen los siguien-

tes suplidos, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el ar-

tículo 47 del RSDA.

Para contadores de calibre igual o inferior a 20 mm.: 34.25 €

Para contadores de calibre superior a 20 mm.: 46.02 €

PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR DEPURACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES

La cuantía de la prestación patrimonial vendrá determinada por

el coste total de la aplicación de la tarifa a los ayuntamientos inte-

grados en el Servicio Supramunicipal por la prestación de los ser-

vicios cuyo importe queda fijado según un modelo monómico, es-

tableciéndose una cuota fija trimestral, según los siguientes im-

portes:

Ayuntamiento de Cabra 184.124,52 €

Ayuntamiento de Carcabuey 34.728,30 €

Ayuntamiento de Castro del Río 63.127,38 €

Ayuntamiento de Fernán-Núñez 66.842,50 €

Ayuntamiento de Palenciana 36.704,84 €

La totalidad de las tarifas estará sometida a los impuestos que

correspondan en cada caso según aplicación de la normativa vi-

gente, incluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido y otros tri-

butos como el Canon de mejora contemplado en la Ley de Aguas

de Andalucía.

CUOTA DE DESCARGA DE CAMIONES MIXTOS CON

AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS EN LAS EDAR

Este servicio podrá ser prestado a clientes industriales de los

municipios de la Provincia que cuenten con EDAR, hayan acorda-

do con la Diputación de Córdoba la firma del Convenio para la

Gestión del Ciclo integral del agua y que no puedan verter sus

aguas residuales domésticas al alcantarillado o realizar el trata-

miento de las mismas en sus propias instalaciones.

Se abonará una cuota única de 28 euros (iva excluido) por ca-

mión descargado hasta un máximo de 15 m3³/descarga.

El cliente industrial deberá acreditar mediante un análisis que el

vertido cumple con los valores establecidos en el Anexo I de la

Ordenanza provincial de Vertidos vigente, en concreto en referen-

cia a los parámetros físicos de Conductividad y Sólidos en sus-

pensión, y parámetros químicos de PH, DQO, Sólidos en suspen-

sión y Nitrógeno. La toma de muestras y el análisis deberá reali-

zarse por un laboratorio homologado dentro de las 72 horas ante-

riores al momento de la descarga en la EDAR.

El cliente deberá comunicar a EMPROACSA con carácter pre-

vio el número de descarga a realizar, así como los resultados del

análisis realizado, con el objetivo de coordinar la descarga.

EMPROACSA se reserva el derecho de tomar una muestra del

vertido de cada descarga para posterior análisis.

Ante cualquier incidente antes, durante o después de la descar-

ga, o incumplimiento de los valores establecidos en el Anexo I de

la Ordenanza provincial de Vertidos vigente, Emproacsa se reser-

va el derecho de interrumpir las descargas temporal o definitiva-

mente, pudiendo repercutir al cliente todos los costes derivados

del uso indebido de este servicio.

Artículo 7. Devengo

La obligación de pago nace desde el momento en que se inicie

la prestación del servicio.

PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR SUMINISTRO EN ALTA

Los consumos se facturarán con periodicidad trimestral y las

cuotas fijas se devengarán en fracciones proporcionales con di-

cha periodicidad de acuerdo con el procedimiento establecido y

mediante el documento o recibo habilitado al efecto.

Con este mismo criterio a un municipio incorporado al Servicio

Supramunicipal, una vez iniciado el ejercicio económico, se le ta-

rifará por cuota fija una cantidad proporcional al período de tiem-

po que resta para acabar el año.

PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR DEPURACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES

La prestación patrimonial se facturará con periodicidad trimes-
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tral de acuerdo al procedimiento regulado y mediante el docu-

mento o recibo habilitado al efecto.

Al municipio que pudiera incorporarse al Servicio Supramunici-

pal, una vez iniciado el ejercicio económico, se le tarifará por cuo-

ta fija una cantidad proporcional al período de tiempo que resta

para acabar el año, disponiéndose que la tarificación que se esta-

blezca para los municipios se ajustará a la fórmula de gestión del

servicio.

Artículo 8. Gestión, facturación e ingreso

Los recursos procedentes de estas tarifas quedan afectados a

la financiación de la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba SA

(EMPROACSA), quedando facultada para llevar a cabo todas las

actividades correspondientes a la gestión y facturación de las tari-

fas de la presente Ordenanza, en orden a que, como recurso eco-

nómico propio, atiendan los costes del servicio en base al princi-

pio de autosuficiencia económica. Ello sin perjuicio de acuerdos

de colaboración a los que pudiera llegarse con el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local (ICHL) de la Diputación de Córdo-

ba para la recaudación de las cantidades pendientes de abono en

los términos previstos en la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

PRESTACIONES PATRIMONIALES DE SUMINISTRO EN AL-

TA Y DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Los Ayuntamientos que se beneficien de la prestación de estos

servicios de carácter supramunicipal objeto de regulación en esta

Ordenanza, vendrán obligados a abonar la facturación correspon-

diente a la presentación del documento o recibo habilitado al

efecto, expedido por EMPROACSA.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de par-

te, de cualquier variación de los datos de los Ayuntamientos obli-

gados al pago que afecten a la facturación, se llevarán a cabo las

modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a partir del

período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efec-

tuado la declaración o se hayan conocido los nuevos datos.

El pago de las facturas se realizará a través de las distintas en-

tidades colaboradoras, exigiéndose el abono mediante el procedi-

miento legalmente establecido. El pago deberá hacerse en el pla-

zo de pago de treinta días naturales computados desde la fecha

de emisión de la factura. Si el día final de este período coincidie-

ra en festivo, el mismo finalizaría el día hábil inmediatamente si-

guiente.

Transcurrido el plazo, en los casos en el que el obligado al pa-

go sea un ayuntamiento, la Excma. Diputación Provincial podrá

iniciar sin más notificación, el procedimiento de compensación de

aquellas deudas vencidas no liquidadas con cualquiera de los in-

gresos o anticipos que la Diputación tenga que realizar al munici-

pio.

En los de suministros en alta, en los que EMPROACSA gestio-

ne el ciclo integral del agua, y por tanto el obligado al pago es el

titular del suministro, transcurrido el plazo de abono de los reci-

bos, se procederá a suspender el suministro, sin perjuicio del

ejercicio de las acciones de orden civil o administrativo que la le-

gislación vigente ampare.

En cumplimiento de lo dispuesto al efecto por el artículo 108 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de las pres-

taciones patrimoniales de carácter público no tributarias regula-

das en esta Ordenanza, se podrá formular el recurso de reposi-

ción específicamente previsto a tal efecto en el artículo 14.2 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones, así co-

mo de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-

so, se estará a lo dispuesto en la ley, así como a lo previsto en

las ordenanzas y reglamentos de la Diputación Provincial de Cór-

doba.

La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la

facturación y cobro de las liquidaciones devengadas en su caso.

El abono de la tarifa establecida en esta Ordenanza no excluye

el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción

de la normativa legal vigente.

Los actos defraudatorios y cualesquiera otros a los que corres-

pondiese tal calificación, darán lugar a la inmediata suspensión

del suministro, sin perjuicio de las acciones legales que puedan

corresponder”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 29 de mayo de 2024. Firmado electrónicamente por

la Diputada Delegada de Hacienda, Ana Rosa Ruz Carpio.
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